
HABITANTES DE M  PROVINCIA

E n  este día lia tenido lugar la instalación de vuestra Junta superior de gobierno nom bra

da por los comisionados de los distritos electorales que al eí'ecto se lian reunido en esta Ca

pital. Su prim er deber es dirigiros la v o z , no para d ep lo ra r pasados desaciertos, ni p é r

fidas tram as de los que con sacrilega m ano in tentaron rasgar las bellas páginas de un  código 

sagrado y  encenagamos en el hediondo cieno de la aristocracia 3 barto  se lian lam entado ya, 

y  sabida es la terrib le  esplosion que lia pulverizado las m áquinas de tan  viles proyectos, 

constituyendo los pueblos de España en la actitud im ponente en que con asom bro los m ira 

el resto de la E uropa : n o , la Ju n ta  solo os dirige la voz para  aseguraros de su lealtad y  

patriotism o. Ardiendo en deseos sus individuos de corresponder dignam ente á la honrosa é 

inestim able confianza que han  m erecido de sus co m p atrio tas , no perdonarán  fatiga ni dili- 

gencia alguna para desem peñar con el posible acierto el delicado encargo que se les ha co

m etido. Sin perder un m om ento de vista la  cuestión general de la n ac ió n , á la cual ded i

carán incesantem ente sus conatos, se ocuparán con asiduo trabajo  de todo aquello que re 

clame la prosperidad de esta provincia y  le corresponda en la balanza de la justicia.

C iu d a d a n o s  : descansad en vuestra Ju n ta . M arcada deja la  senda que ha resuelto tom ar , y  

p o r ella cam inará con paso firme y  decidido, rem oviendo los obstáculos que puedan obstru irla, 

usando de las facultades de que se reconoce investida en fuerza del derecho soberano de los pue

blos. Si po r medio de sus afanes consigue cooperar á la feliz consolidacion de la libertad é in

dependencia nacional y  d a r curso á las fuentes de riq u eza , quedarán cum plidam ente satisfechas 

las únicas m iras que la  dom inan.

Casas de gobierno de la Ju n ta . Gerona 26 de Setiem bre de 4 8 ¿ i0 .=  Ram ón de C abrera, 

presidente. =  Carlos de A m etller. = A n to n io  de A loy. =  Ram ón C u ad ra s .= M a n u e l Guite- 

ra s .= F ra n c isc o  A lb e rti, Secretario interino.
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